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ENMIENDA A PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
450 DE 2022 CÁMARA, 85 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se ordena la expedición de 
un lineamiento técnico para la atención integral 
y el cuidado de la salud mental de la mujer y la 
familia en casos de duelo perinatal y se dictan otras 

disposiciones – “Ley Brazos Vacíos”.

Bogotá, D. C., 25 de abril de 2023
Presidente
DAVID RACERO
Cámara de Representantes. 
Asunto: Presentación de enmienda al articulado 

presentado como ponencia para segundo debate del 
Proyecto de Ley 450 de 2022 Cámara.

Señor Presidente, 
En cumplimiento de la designación que nos fue 

encomendada por la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes, con el 
objetivo de agregar modificaciones sugeridas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
y amparados en los artículos 160, 162, 179, 180 
y 185 de la Ley 5ª de 1992, presentamos a usted 
enmienda al articulado presentado para segundo 
debate del Proyecto de ley 450 de 2022 Cámara, 
85 de 2021 Senado, “por medio de la cual se 
ordena la expedición de un lineamiento técnico 
para la atención integral y el cuidado de la salud 
mental de la mujer y la familia en casos de duelo 
perinatal y se dictan otras disposiciones – “Ley 
Brazos Vacíos”.

A continuación, se relaciona el pliego de 
modificaciones, el texto propuesto para segundo 
debate con las modificaciones, correcciones y 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Cordialmente,

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Las modificaciones versan sobre las siguientes 

observaciones: 
- La necesidad de modificar el término 

“muerte” que es utilizado en los artículos 2° 
y 3°, por el uso de las expresiones “pérdida 
gestacional o perinatal” y el término 
“duelo” por la expresión “duelo por pérdida 
gestacional o perinatal”. 

- La necesidad de derogar expresamente las 
definiciones de duelo gestacional y duelo 
perinatal que se encuentran en el artículo 
3° de la Ley 2244 de 2022, de forma tal 
de que no haya duda sobre el particular ni 
eventuales contradicciones.

Se hacen las siguientes modificaciones para 
segundo debate:
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE OR-
DENA LA EXPEDICIÓN DE UN LI-
NEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL Y EL CUI-
DADO DE LA SALUD MENTAL DE 
LA MUJER Y LA FAMILIA EN CA-
SOS DE DUELO PERINATAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
– “LEY BRAZOS VACÍOS””.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ORDENA LA EXPEDICIÓN DE UN 
LINEAMIENTO TÉCNICO PARA 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DUELO PERINATAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES – “LEY 
BRAZOS VACÍOS””.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OR-
DENA LA EXPEDICIÓN DE UN LI-
NEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL DUE-
LO POR PÉRDIDA GESTACIO-
NAL O PERINATAL, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES – “LEY 
BRAZOS VACÍOS””.

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto establecer la obligación 
al Ministerio de Salud y Protección So-
cial, de expedir un Lineamiento técnico 
para la atención integral y el cuidado de 
la salud mental de la mujer o persona 
gestante, y la familia en casos de duelo 
perinatal aplicable a todos los actores 
del sistema de salud en Colombia que 
tengan a cargo la atención materno peri-
natal y de salud mental. 
El Ministerio de Salud y Protección 
Social deberá además, efectuar el se-
guimiento a su implementación a través 
de las Secretarías de Salud distritales, 
municipales y departamentales, de ma-
nera que se garantice en todo momento 
y lugar en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud una atención de 
calidad a la mujer o persona gestante, 
y la familia en duelo perinatal, desde 
la óptica de la humanización, el respeto 
de la dignidad humana, el cuidado de la 
salud mental, y la efectividad de sus de-
rechos constitucionales y legales. 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto establecer la obligación al 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
de expedir un Lineamiento técnico para 
la atención integral en casos de duelo 
perinatal, aplicable a todos los actores 
del sistema de salud en Colombia que 
tengan a cargo la atención materno peri-
natal y de salud mental.

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto establecer la obligación al 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
de expedir un Lineamiento Técnico para 
la Atención Integral en Casos de duelo 
por pérdida gestacional o perinatal, 
aplicable a todos los actores del siste-
ma de salud en Colombia que tengan a 
cargo la atención materno perinatal y de 
salud mental.

Artículo 2º. Principios. 

2.1. Respeto de la dignidad huma-
na: El Estado reconoce que las muje-
res o personas gestantes, parturientas o 
puérperas que afronten duelo perinatal 
por un evento de muerte gestacional o 
neonatal son un fin en sí mismo y, por 
tal condición, son merecedoras de trato 
digno y respetuoso, así como de espe-
cial protección, por parte del Estado y 
de todos los actores del Sistema de Se-
guridad Social en Salud.
2.2. Humanización en la atención en 
salud. La atención en salud a las fa-
milias y especialmente a la mujer o 
persona gestante que afronta duelo pe-
rinatal estará centrada en la persona y 
en la garantía del derecho fundamental 
a la salud en todas las dimensiones del 
ser humano (física, mental, emocional,  
social y espiritual), con respeto a sus

Artículo 2º. Principios y criterios. 
Para efectos de lo dispuesto en la 
presente ley, además de lo dispuesto 
en la Ley 2244 de 2022 o aquella que 
la modifique, sustituya o derogue, se 
tendrán como principios la dignidad 
humana; la solidaridad, la igualdad; 
el libre desarrollo de la personalidad; 
la celeridad y oportunidad. 
Asimismo, se deberá tener en cuenta 
los siguientes criterios:
2.1. Integralidad en la atención en sa-
lud. Las Entidades Promotoras de Sa-
lud (EPS), las Instituciones Prestado-
ras de Servicios en Salud IPS y demás 
intervinientes en la atención, deberán 
brindar la atención integral del duelo 
perinatal centrada en la persona y en la 
garantía del derecho fundamental a la 
salud. 

2.2. Atención digna. Ninguna mujer 
o persona gestante y/o familia afron-
tando duelo perinatal por muerte gesta-
cional y neonatal, podrá ser objeto de 
violencia psicológica o física durante la 
atención hospitalaria.

Artículo 2º. Principios y criterios. Para 
efectos de lo dispuesto en la presente 
ley, además de lo dispuesto en la Ley 
2244 de 2022 o aquella que la modi-
fique, sustituya o derogue, se tendrán 
como principios la dignidad humana; 
la solidaridad, la igualdad; el libre de-
sarrollo de la personalidad; la celeridad 
y oportunidad. 
Asimismo, se deberá tener en cuenta los 
siguientes criterios:
2.1. Integralidad en la atención en sa-
lud. Las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), las Instituciones Prestadoras de 
Servicios en Salud IPS y demás intervi-
nientes en la atención, deberán brindar 
la atención integral del duelo por pér-
dida gestacional o perinatal centrada 
en la persona y en la garantía del dere-
cho fundamental a la salud. 

2.2. Atención digna. Ninguna mujer o 
persona gestante y/o familia afrontando 
duelo por pérdida gestacional o pe-
rinatal, podrá ser objeto de violencia 
psicológica o física durante la atención 
hospitalaria.
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creencias, principios y valores. Ninguna 
familia afrontando duelo perinatal por 
muerte gestacional y neonatal y espe-
cialmente la mujer o persona gestante, 
parturienta o puérpera en duelo, podrá 
ser objeto de violencia psicológica o fí-
sica durante la atención hospitalaria del 
embarazo, el parto o posparto, o mien-
tras su hijo/a se encuentre en cuidados 
intensivos neonatales. Los prestadores 
de servicios de salud deberán ofrecer 
un trato digno, empático y respetuoso a 
la mujer o persona gestante y la familia 
en duelo perinatal y especialmente a la 
mujer o persona gestante y a su hijo/a 
muerto, durante todo el periodo de aten-
ción hospitalaria.
2.3. Autonomía de la mujer o persona 
gestante en duelo perinatal: Ningu-
na mujer o persona gestante podrá ser 
sometida a procedimientos no consen-
tidos durante la atención médica de la 
gestación, el proceso de parto o pospar-
to en casos de duelo perinatal, muerte 
gestacional y neonatal. Igualmente, en 
desarrollo de este principio, la mujer o 
persona gestante tiene derecho a decidir 
y requerir la restitución o no del cuerpo 
o los restos del bebé sin vida, indepen-
diente de la edad gestacional o neonatal 
en que produzca la defunción.

2.4. Información: La mujer, persona 
gestante y la familia que se encuentra 
afrontando duelo perinatal, tiene dere-
cho a recibir información veraz, com-
prensible, oportuna, suficiente, ade-
cuada y basada en evidencia, así como 
apoyo idóneo e integral en el duelo, 
durante toda la atención hospitalaria, in-
cluido en ello, lo referente al proceso de 
lactancia en duelo, creación o recolec-
ción de recuerdos físicos, información 
sobre la autopsia o estudio de patología, 
información sobre la posibilidad de re-
clamar el cuerpo o los restos del bebé 
sin vida, así como y los procedimientos, 
alternativas y trámites de la atención 
médica en casos de muerte gestacional 
y neonatal. Se garantizará la existencia 
de un proceso de consentimiento infor-
mado con claridad, asertividad, oportu-
nidad, cantidad y calidad suficiente, a lo 
largo de todo el proceso de atención en 
salud.

2.3. Prevalencia de la autonomía de la 
mujer o persona gestante. El talento 
humano en salud, así como las Enti-
dades Promotoras de Salud (EPS), las 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
en Salud (IPS) y demás intervinientes 
en la atención materno perinatal, de-
berán atender siempre la voluntad 
de la mujer o persona gestante en lo 
referente a sus derechos frente a la 
atención del duelo perinatal en todas 
sus etapas. En consecuencia, ninguna 
mujer o persona gestante en duelo 
perinatal podrá ser sometida a proce-
dimientos no consentidos durante la 
atención de la gestación, el proceso de 
parto o posparto.
2.4. Información: La mujer, persona 
gestante y/o familia que se encuentra 
afrontando duelo perinatal, tiene dere-
cho a recibir información veraz, com-
prensible, oportuna, suficiente, ade-
cuada y basada en evidencia, así como 
apoyo idóneo e integral en el duelo, 
durante toda la atención hospitalaria, 
incluido lo referente al proceso de lac-
tancia en duelo; creación o recolección 
de recuerdos físicos; información sobre 
la autopsia o estudio de patología; in-
formación sobre los aspectos legales, 
reglamentarios y sanitarios, los requi-
sitos y el procedimiento para solicitar 
el cuerpo o los restos gestacionales 
derivados de la pérdida embrionaria, 
fetal o muerte neonatal, cuando así lo 
requiera la mujer o persona gestan-
te. De igual manera, tendrá derecho 
a que se le informe sobre los proce-
dimientos, alternativas y trámites de 
la atención médica en casos de muerte 
gestacional y neonatal. En todo caso, se 
garantizará la existencia de un proceso 
de consentimiento informado con clari-
dad, asertividad, oportunidad, cantidad 
y calidad suficiente, a lo largo de todo 
el proceso de atención en salud en casos 
de duelo perinatal.

2.3. Prevalencia de la autonomía de la 
mujer o persona gestante. El talento 
humano en salud, así como las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios en 
Salud (IPS) y demás intervinientes en 
la atención materno perinatal, deberán 
atender siempre la voluntad de la mu-
jer o persona gestante en lo referente 
a sus derechos frente a la atención del 
duelo perinatal en todas sus etapas. En 
consecuencia, ninguna mujer o persona 
gestante en duelo por pérdida gesta-
cional o perinatal podrá ser sometida a 
procedimientos no consentidos durante 
la atención de la gestación, el proceso 
de parto o posparto.
2.4. Información. La mujer, persona 
gestante y/o familia que se encuentra 
afrontando duelo por pérdida gesta-
cional o perinatal, tiene derecho a re-
cibir información veraz, comprensible, 
oportuna, suficiente, adecuada y basada 
en evidencia, así como apoyo idóneo 
e integral en el duelo, durante toda la 
atención hospitalaria, incluido lo refe-
rente al proceso de lactancia en duelo; 
creación o recolección de recuerdos 
físicos; información sobre la autopsia 
o estudio de patología; información 
sobre los aspectos legales, reglamen-
tarios y sanitarios, los requisitos y el 
procedimiento para solicitar el cuerpo 
o los restos gestacionales derivados de 
la pérdida gestacional o perinatal, o 
pérdida embrionaria, fetal, cuando así lo 
requiera la mujer o persona gestante. De 
igual manera, tendrá derecho a que se 
le informe sobre los procedimientos, al-
ternativas y trámites de la atención mé-
dica en casos de pérdida gestacional o 
perinatal. En todo caso, se garantizará 
la existencia de un proceso de consen-
timiento informado con claridad, aser-
tividad, oportunidad, cantidad y calidad 
suficiente, a lo largo de todo el proceso 
de atención en salud en casos de duelo 
por pérdida gestacional o perinatal.
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2.5. Privacidad: La mujer, persona ges-
tante y la familia en duelo perinatal tie-
nen derecho durante todas las etapas de 
la atención hospitalaria, a un ambiente 
de protección, e intimidad, durante las 
fases de preparto, parto, recuperación y 
el alojamiento hospitalario, los cuales 
serán parte de un programa de atención 
al duelo perinatal en las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, para 
estos casos. 

2.6. Igualdad: Toda mujer, persona 
gestante y familia en duelo perinatal, 
tiene derecho a ser atendida y acom-
pañada bajo criterios de humanización, 
dignidad, respeto y cuidado de su salud 
física, mental, emocional, social y espi-
ritual, sin ningún tipo de discriminación 
o diferenciación.

2.7. Promoción y cuidado de la salud 
mental: Toda mujer, persona gestante 
y familia en duelo perinatal tiene de-
recho a gozar de asistencia psicosocial 
oportuna, idónea y calificada durante 
toda la permanencia en las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y pos-
terior al egreso de la misma y durante 
el tiempo que lo requiera conforme lo 
defina un profesional en salud mental, 
independiente del número de semanas 
de gestación que tuviera en el momento 
en que ocurrió la muerte gestacional, o 
la muerte neonatal. Todas las interven-
ciones que se lleven a cabo deberán ga-
rantizar en igualdad de condiciones el 
cuidado de la salud mental de la mujer o 
persona gestante y que está siendo aten-
dida y que afronta duelo perinatal.

2.5. No divulgación o privacidad. El 
talento humano en salud, así como 
las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), las Instituciones Prestadoras 
de Servicios en Salud (IPS) y demás 
intervinientes en la atención materno 
perinatal, deberán garantizar respeto 
total por la intimidad de la mujer o 
persona gestante en duelo perinatal, 
en consecuencia, se deberá garantizar un 
ambiente de protección e intimidad du-
rante todas las fases de preparto, parto, 
recuperación y alojamiento hospitalario, 
los cuales serán parte de un programa de 
atención al duelo perinatal en las institu-
ciones prestadoras de servicios de salud, 
para estos casos. Asimismo, cualquier 
divulgación de información no auto-
rizada por la mujer o persona gestan-
te está prohibida y será sancionada 
conforme a las normas vigentes. 

2.6. Diversidad y no discriminación. 
Toda mujer o persona gestante en 
duelo perinatal, en el marco del ejer-
cicio de sus derechos, debe ser recono-
cida en su diversidad y garantizarse 
el acceso a sus derechos en igualdad 
de condiciones. Por lo tanto, ningu-
na mujer o persona gestante podrá 
ser discriminada o limitada en sus 
derechos por motivos de pertenencia 
étnica, condición socioeconómica, 
sexo, identidad de género, orienta-
ción sexual, religiosa, o de cualquier 
índole. En cualquier caso, en virtud 
de esta disposición se deberán respe-
tar los derechos de las personas con 
identidad diversa, como las personas 
trans o personas no binarias. 
En caso de que la familia requiera 
atención para el duelo perinatal, se 
respetarán los mismos derechos. 

2.7. Promoción y cuidado de la salud 
mental: Toda mujer, persona gestante 
y/o familia en duelo perinatal tiene de-
recho a gozar de asistencia psicosocial 
oportuna, idónea y calificada durante 
toda la permanencia en las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y pos-
terior al egreso de la misma y durante 
el tiempo que lo requiera, independien-
te del número de semanas de gestación 
que tuviera en el momento en que ocu-
rrió la muerte gestacional, o la muerte 
neonatal. 

Todas las intervenciones que se lleven a 
cabo deberán garantizar en igualdad de 
condiciones el cuidado de la salud men-
tal de la mujer o persona gestante que 
afronta duelo perinatal.

2.5. No divulgación o privacidad. El 
talento humano en salud, así como las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), 
las Instituciones Prestadoras de Ser-
vicios en Salud (IPS) y demás intervi-
nientes en la atención materno perinatal, 
deberán garantizar respeto total por la 
intimidad de la mujer o persona gestan-
te en duelo por pérdida gestacional o 
perinatal, en consecuencia, se deberá 
garantizar un ambiente de protección e 
intimidad durante todas las fases de pre-
parto, parto, recuperación y alojamiento 
hospitalario, los cuales serán parte de 
un programa de atención al duelo pe-
rinatal en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud, para estos casos. 
Asimismo, cualquier divulgación de in-
formación no autorizada por la mujer o 
persona gestante está prohibida y será 
sancionada conforme a las normas vi-
gentes. 
2.6. Diversidad y no discriminación. 
Toda mujer o persona gestante en duelo 
por pérdida gestacional o perinatal, 
en el marco del ejercicio de sus dere-
chos, debe ser reconocida en su diversi-
dad y garantizarse el acceso a sus dere-
chos en igualdad de condiciones. Por lo 
tanto, ninguna mujer o persona gestante 
podrá ser discriminada o limitada en sus 
derechos por motivos de pertenencia 
étnica, condición socioeconómica, sexo, 
identidad de género, orientación sexual, 
religiosa, o de cualquier índole. En cual-
quier caso, en virtud de esta disposición 
se deberán respetar los derechos de las 
personas con identidad diversa, como 
las personas trans o personas no bina-
rias. 
En caso de que la familia requiera aten-
ción para el duelo por pérdida gesta-
cional o perinatal, se respetarán los 
mismos derechos. 
2.7. Promoción y cuidado de la salud 
mental. Toda mujer, persona gestante 
y/o familia en duelo por pérdida gesta-
cional o perinatal tiene derecho a gozar 
de asistencia psicosocial oportuna, idó-
nea y calificada durante toda la perma-
nencia en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud y posterior al egre-
so de la misma y durante el tiempo que 
lo requiera, independiente del número 
de semanas de gestación que tuviera en 
el momento en que ocurrió la pérdida 
gestacional o perinatal.

Todas las intervenciones que se lleven a 
cabo deberán garantizar en igualdad de 
condiciones el cuidado de la salud men-
tal de la mujer o persona gestante que 
afronta duelo por pérdida gestacional 
o perinatal.
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2.8. Calidad e idoneidad profesional. 
En los casos de duelo perinatal, los 
servicios de salud deberán estar centra-
dos en la familia y la mujer o persona 
gestante que afronta dicha situación, y 
desarrollar intervenciones apropiadas 
desde el punto de vista médico y psico-
lógico con altos estándares profesiona-
les, éticos y de calidad. Ello requiere, 
entre otros, personal de la salud forma-
do en abordaje y acompañamiento del 
duelo perinatal y una evaluación oportu-
na durante toda la estancia hospitalaria 
y después de ella, de la calidad de los 
servicios ofrecidos y la satisfacción de 
los usuarios. 

2.9. Libertad de creencias y multicul-
turalidad: La atención del duelo peri-
natal deberá llevarse a cabo desde un 
enfoque de derechos, teniendo en cuen-
ta las necesidades que tiene cada mujer, 
persona gestante y familia de acuerdo 
a su propia cosmovisión, creencias, la 
multiculturalidad de país, y necesidades 
culturales y psicológicas, y se garantice 
el derecho de las personas a una aten-
ción que responda a estas. Toda mujer 
o persona gestante tendrá derecho a so-
licitar, cuando así lo desee, la entrega 
del cuerpo o los restos de quien murió 
en gestación, siempre que ello sea via-
ble técnicamente, y esté conforme los 
requisitos que establezca la institución 
de salud, independiente del número de 
semanas o peso que tuviera al momento 
de su muerte, y a que le sea informado 
dicho derecho.

2.8. Calidad e idoneidad profesional. 
En los casos de duelo perinatal los servi-
cios de salud deberán estar centrados en 
la mujer, persona gestante y/o familia, 
que afronta dicha situación, y desarro-
llar intervenciones apropiadas desde el 
punto de vista médico y psicológico con 
altos estándares profesionales, éticos y 
de calidad. Ello requiere, entre otros, 
personal de la salud formado en abor-
daje y acompañamiento del duelo peri-
natal y una evaluación oportuna durante 
toda la estancia hospitalaria y después 
de ella, de la calidad de los servicios 
ofrecidos y la satisfacción de los usua-
rios. 

2.9. Libertad de creencias e inter-
culturalidad: El talento humano en 
salud, así como las Entidades Pro-
motoras de Salud (EPS), las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios en 
Salud (IPS) y demás intervinientes, 
deberán brindar la atención del duelo 
perinatal desde un enfoque diferen-
cial de derechos, teniendo en cuenta la 
multiculturalidad del país, y las nece-
sidades que tiene cada mujer o persona 
gestante de acuerdo a su propia cosmo-
visión, creencias, así como sus necesi-
dades culturales y psicológicas. En todo 
caso, se deberá garantizar el derecho de 
la mujer, persona gestante y/o familia 
en duelo perinatal a tener una aten-
ción que responda a estas necesidades, 
creencias y cosmovisión.

2.10. Imparcialidad: El talento huma-
no en salud, así como las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), las Ins-
tituciones Prestadoras de Servicios en 
Salud (IPS) y demás intervinientes en 
la atención materno perinatal, debe-
rán ser imparciales en la atención en 
salud, de manera que se hagan efec-
tivos los derechos consagrados en la 
presente ley, y no se genere ninguna 
discriminación o juicio sobre las de-
cisiones que en el curso de la atención 
tome la mujer o persona gestante en 
duelo perinatal. 

2.8. Calidad e idoneidad profesional. 
En los casos de duelo por pérdida 
gestacional o perinatal los servicios 
de salud deberán estar centrados en la 
mujer, persona gestante y/o familia, 
que afronta dicha situación, y desarro-
llar intervenciones apropiadas desde el 
punto de vista médico y psicológico con 
altos estándares profesionales, éticos y 
de calidad. Ello requiere, entre otros, 
personal de la salud formado en abor-
daje y acompañamiento del duelo por 
pérdida gestacional o perinatal y una 
evaluación oportuna durante toda la es-
tancia hospitalaria y después de ella, de 
la calidad de los servicios ofrecidos y la 
satisfacción de los usuarios. 
2.9. Libertad de creencias e intercultu-
ralidad: El talento humano en salud, así 
como las Entidades Promotoras de Sa-
lud (EPS), las Instituciones Prestadoras 
de Servicios en Salud (IPS) y demás in-
tervinientes, deberán brindar la atención 
del duelo por pérdida gestacional o 
perinatal desde un enfoque diferencial 
de derechos, teniendo en cuenta la mul-
ticulturalidad del país, y las necesidades 
que tiene cada mujer o persona gestan-
te de acuerdo a su propia cosmovisión, 
creencias, así como sus necesidades cul-
turales y psicológicas. En todo caso, se 
deberá garantizar el derecho de la mujer, 
persona gestante y/o familia en duelo 
por pérdida gestacional o perinatal a 
tener una atención que responda a estas 
necesidades, creencias y cosmovisión.

2.10. Imparcialidad. El talento humano 
en salud, así como las Entidades Promo-
toras de Salud (EPS), las Instituciones 
Prestadoras de Servicios en Salud (IPS) 
y demás intervinientes en la atención 
materno perinatal, deberán ser impar-
ciales en la atención en salud, de mane-
ra que se hagan efectivos los derechos 
consagrados en la presente ley, y no se 
genere ninguna discriminación o juicio 
sobre las decisiones que en el curso de 
la atención tome la mujer o persona ges-
tante en duelo por pérdida gestacional 
o perinatal. 

Artículo 3º. Definiciones. Será el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social o 
quien a este lo sustituya; quien establez-
ca desde un criterio científico y técnico 
las definiciones de:
Muerte gestacional.
Muerte neonatal.
Duelo perinatal.

Artículo 3º. Definiciones. Será el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social o 
quien haga sus veces, quien establezca 
desde un criterio científico y técnico las 
definiciones de:
i. Muerte gestacional.
ii. Muerte neonatal.
iii. Duelo perinatal.
Estas definiciones sustituirán, en 
lo correspondiente, lo dispues-
to en el artículo 3° de la Ley 2244  
de 2022. 

Artículo 3º. Definiciones. Será el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social o 
quien haga sus veces, quien establezca 
desde un criterio científico y técnico las 
definiciones de:
I.  Pérdida gestacional.
II. Muerte neonatal.
III. Duelo por pérdida perinatal.
Estas definiciones sustituirán y dero-
garán, en lo correspondiente, lo dis-
puesto en el artículo 3° de la Ley 2244  
de 2022. 
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Artículo 4º. Lineamiento Técnico para 
la atención integral y el cuidado de la 
Salud Mental de la mujer, personas 
gestantes en casos de duelo perinatal. 
El Ministerio de Salud, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, deberá 
expedir desarrollar y mantener vigente 
un Lineamiento Técnico para la aten-
ción integral y el cuidado de la Salud 
Mental de la mujer o persona gestante 
y la familia en casos de duelo perinatal, 
aplicable por todos los actores del sector 
salud encargados de brindar dicha aten-
ción, que en desarrollo de los principios 
establecidos en el artículo 2º de la pre-
sente ley, brinde al talento humano en 
salud un estándar mínimo para la inter-
vención, abordaje y acompañamiento, 
basados en la evidencia y en las mejo-
res prácticas, en orden a garantizar una 
atención humanizada, el respeto de la 
dignidad humana, el cuidado de la salud 
mental, y la efectividad de los derechos 
constitucionales y legales de la familia, 
especialmente de las mujeres o personas 
gestantes y/o puérperas que son atendi-
das en las instituciones prestadoras de 
servicios de salud.

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y 
Protección Social, una vez expedido el 
Lineamiento de que trata el presente ar-
tículo, deberá: 

a) Promover la realización de capacita-
ciones al talento humano en salud, de 
los servicios de atención ginecobstétri-
ca, cuidado neonatal en todos los nive-
les de complejidad: básico, intermedio 
e intensivo, sobre duelo perinatal y en 
especial sobre el Lineamiento del que 
trata el presente artículo. 
b) Promover, la inclusión de contenidos 
sobre duelo perinatal, en los currículos 
de pregrados y posgrados en las carreras 
del sector de la salud, especialmente en 
las relacionadas con Psicología, Medi-
cina y Enfermería, garantizando en todo 
momento la autonomía universitaria 
con que cuenta cada Institución de Edu-
cación Superior.
c) Emitir las directrices correspondien-
tes y realizar el seguimiento pertinente, 
para que el certificado de defunción sea 
debidamente diligenciado con el fin de 
monitorear las principales causas de 
muerte perinatal en el país.

Artículo 4º. Lineamiento Técnico para 
la atención integral en casos de duelo 
perinatal. El Ministerio de Salud, den-
tro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, 
deberá expedir y mantener actualizado 
un lineamiento técnico para la atención 
integral en casos de duelo perinatal. 
Esta atención también se brindará 
por extensión a la familia que así lo 
solicite. 

Este lineamiento de atención será apli-
cable por todos los actores del sector sa-
lud encargados de brindar dicha atención, 
y deberá contener como mínimo los si-
guientes elementos y/o parámetros: 
i. Los principios y criterios estableci-
dos en el artículo 2 de la presente ley.  
ii. Los principios, derechos y obliga-
ciones contenidas en la Ley 2244 de 
2022 o aquella que la modifique, sus-
tituya o derogue, referidas a la aten-
ción del duelo gestacional y neonatal. 
iii. Los derechos que tiene la mujer, 
persona gestante frente a la atención 
integral para el duelo perinatal.

iv. Los estándares mínimos para la 
atención y acompañamiento integral 
por parte de los actores del sistema de 
salud durante todo el proceso de due-
lo perinatal, que se definirán confor-
me a la evidencia científica disponible 
y las mejores prácticas. 
v. Los estándares de atención y acom-
pañamiento en lo referente a la aten-
ción psicosocial. 
Parágrafo. El Gobierno nacional de-
terminará dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley, indicadores relacio-
nados con calidad y eficiencia de la 
atención en salud en casos de duelo 
perinatal.

Artículo 4º. Lineamiento Técnico para 
la atención integral en casos de duelo 
por pérdida gestacional o perinatal. El 
Ministerio de Salud, dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en vi-
gencia de la presente ley, deberá expedir 
y mantener actualizado un lineamiento 
técnico para la atención integral en ca-
sos de duelo por pérdida gestacional 
o perinatal. Esta atención también se 
brindará por extensión a la familia que 
así lo solicite. 
Este lineamiento de atención será aplica-
ble por todos los actores del sector salud 
encargados de brindar dicha atención, 
y deberá contener como mínimo los si-
guientes elementos y/o parámetros: 
i. Los principios y criterios establecidos 
en el artículo 2 de la presente ley. 
ii. Los principios, derechos y obligacio-
nes contenidas en la Ley 2244 de 2022 
o aquella que la modifique, sustituya o 
derogue, referidas a la atención del due-
lo por pérdida gestacional o perinatal
iii. Los derechos que tiene la mujer, per-
sona gestante frente a la atención inte-
gral para el duelo por pérdida gesta-
cional o perinatal.
iv. Los estándares mínimos para la aten-
ción y acompañamiento integral por 
parte de los actores del sistema de salud 
durante todo el proceso de duelo por 
pérdida gestacional o perinatal, que se 
definirán conforme a la evidencia cien-
tífica disponible y las mejores prácticas. 
v. Los estándares de atención y acom-
pañamiento en lo referente a la atención 
psicosocial. 
Parágrafo. El Gobierno nacional de-
terminará dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, indicadores relacionados 
con calidad y eficiencia de la atención 
en salud en casos de duelo por pérdida 
gestacional o perinatal.
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Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud 
y Protección Social, deberá efectuar el 
seguimiento a la implementación del Li-
neamiento de que trata el presente artí-
culo, a través de los entes territoriales, y 
sus Secretarías Departamentales, Muni-
cipales o Distritales de Salud quienes a 
su vez están en el deber de monitorear y 
garantizar su implementación en la Ins-
tituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud tanto públicas como privadas, así 
como gestionar el desarrollo de capaci-
dades de dichas instituciones y compe-
tencias del talento humano en salud, di-
rectivos y administrativos en la atención 
humanizada del duelo perinatal.
Parágrafo 3°. El Ministerio de Salud 
y Protección promoverá acciones y es-
trategias orientadas a la reducción de la 
tasa de mortalidad perinatal en el país, 
especialmente en aquellas regiones en 
donde se registren los indicadores más 
altos.

Parágrafo 2°. La expedición del linea-
miento al que hace referencia este ar-
tículo deberá garantizar los derechos 
sexuales y reproductivos de las muje-
res o personas gestantes.

Parágrafo 2°. La expedición del li-
neamiento al que hace referencia este 
artículo deberá garantizar los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres 
o personas gestantes.

Artículo 5°. Obligaciones del Minis-
terio de Salud. El Ministerio de Salud 
y Protección Social, una vez expedido 
el Lineamiento de que trata el presente 
artículo, deberá: 
a. Promover la realización de capacita-
ciones al talento humano en salud, de 
los servicios de atención ginecobstétri-
ca, cuidado neonatal en todos los nive-
les de complejidad: básico, intermedio 
e intensivo, sobre duelo perinatal y en 
especial sobre el Lineamiento del que 
trata el artículo 4°. La realización y el 
costo asociado a estas capacitaciones 
serán asumidas por las Instituciones 
de Salud, de acuerdo con su autono-
mía administrativa y capacidad pre-
supuestal. 

b) Promover la inclusión de contenidos 
sobre duelo perinatal, en los currículos 
de pregrados y posgrados en las carreras 
del sector de la salud, especialmente en 
las relacionadas con Psicología, Medi-
cina y Enfermería, garantizando en todo 
momento la autonomía universitaria 
con que cuenta cada Institución de Edu-
cación Superior.

c) Emitir las directrices correspondien-
tes y realizar el seguimiento a las prin-
cipales causas de muerte perinatal en el 
país. 
d) Promoverá acciones y estrategias 
orientadas a la reducción de la tasa de 
mortalidad perinatal en el país, especial-
mente en aquellas regiones en donde se 
registren los indicadores más altos.
e) Efectuar el seguimiento a la imple-
mentación del lineamiento de aten-
ción expedido para el duelo perinatal, 
realizado a través de las Secretarías

Artículo 5°. Obligaciones del Minis-
terio de Salud. El Ministerio de Salud 
y Protección Social, una vez expedido 
el Lineamiento de que trata el presente 
artículo, deberá: 

a. Promover la realización de capacita-
ciones al talento humano en salud, de 
los servicios de atención ginecobstétri-
ca, cuidado neonatal en todos los nive-
les de complejidad: básico, intermedio e 
intensivo, sobre duelo por pérdida ges-
tacional o perinatal y en especial sobre 
el Lineamiento del que trata el artículo 
4. La realización y el costo asociado a 
estas capacitaciones serán asumidas por 
las Instituciones de Salud, de acuerdo 
con su autonomía administrativa y ca-
pacidad presupuestal. 
b) Promover la inclusión de contenidos 
sobre duelo por pérdida gestacional 
o perinatal, en los currículos de pre-
grados y posgrados en las carreras del 
sector de la salud, especialmente en las 
relacionadas con Psicología, Medicina 
y Enfermería, garantizando en todo mo-
mento la autonomía universitaria con 
que cuenta cada Institución de Educa-
ción Superior.
c) Emitir las directrices correspondien-
tes y realizar el seguimiento a las princi-
pales causas de pérdidas gestacionales 
o perinatales, en el país. 
d) Promoverá acciones y estrategias 
orientadas a la reducción de la tasa de 
mortalidad perinatal en el país, especial-
mente en aquellas regiones en donde se 
registren los indicadores más altos.
e) Efectuar el seguimiento a la imple-
mentación del lineamiento de atención 
expedido para el duelo por pérdi- 
da gestacional o perinatal, realizado a
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de Salud distritales, municipales y 
departamentales, de manera que se 
garantice en todo momento y lugar 
en las instituciones prestadoras de 
servicios de salud una atención de ca-
lidad. Así como gestionar el desarrollo 
de capacidades de dichas instituciones 
y competencias del talento humano en 
salud, directivos y administrativos en la 
atención del duelo perinatal.

través de las Secretarías de Salud dis-
tritales, municipales y departamenta-
les, de manera que se garantice en todo 
momento y lugar en las instituciones 
prestadoras de servicios de salud una 
atención de calidad. Así como gestio-
nar el desarrollo de capacidades de 
dichas instituciones y competencias 
del talento humano en salud, directi-
vos y administrativos en la atención 
del duelo por pérdida gestacional o  
perinatal.

Artículo 5º. Lineamiento interno en 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud. Todas las Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud que tengan 
a su cargo la atención de gestantes y/o 
recién nacidos, deberán adoptar el Li-
neamiento que expida el Ministerio de 
Salud y Protección Social a que hace re-
ferencia el artículo 4º de la presente ley, 
incluyendo, como mínimo, los criterios 
y parámetros que establezca el Ministe-
rio de Salud y Protección Social en su 
lineamiento. 

Artículo 6º. Lineamiento interno en 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud. Todas las Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud que tengan 
a su cargo la atención materno perina-
tal y de salud mental, deberán adoptar 
el Lineamiento que expida el Ministerio 
de Salud y Protección Social a que hace 
referencia el artículo 4º de la presente 
ley, en un término de tres (3) meses 
contados a partir de su expedición.

Artículo 6º. Lineamiento interno en 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud. Todas las Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud que tengan 
a su cargo la atención materno perina-
tal y de salud mental, deberán adoptar 
el Lineamiento que expida el Ministerio 
de Salud y Protección Social a que hace 
referencia el artículo 4º de la presente 
ley, en un término de tres (3) meses con-
tados a partir de su expedición.

Artículo 6º. Día Nacional de la Con-
cienciación sobre la muerte gestacio-
nal y neonatal. Créase el “Día Nacional 
de la Concienciación sobre la Muerte 
Gestacional y Neonatal” que se celebra-
rá el 15 de octubre de cada año.

Artículo 7º. Día Nacional de la Con-
cienciación sobre el Duelo Perinatal. 
Créase el “Día Nacional de la Concien-
ciación sobre el Duelo Perinatal” que 
se celebrará el 15 de octubre de cada 
año.

Para efectos de la aplicación de este 
artículo se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la presente ley, en especial 
en los principios y criterios consagra-
dos en el artículo 2.

Artículo 7º. Día Nacional de la Con-
cienciación sobre el Duelo por Pérdida 
Gestacional o Perinatal. Créase el “Día 
Nacional de la Concienciación sobre el 
Duelo por Pérdida Gestacional o Pe-
rinatal” que se celebrará el 15 de octu-
bre de cada año.
Para efectos de la aplicación de este ar-
tículo se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en la presente ley, en especial en los 
principios y criterios consagrados en el 
artículo 2.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación.

Sin cambios Artículo 7º. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y de-
roga disposiciones que le sean contra-
rias

7. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa solicitamos a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, se sirva dar trámite al 
segundo debate y aprobar el Proyecto de ley 450 
de 2022 Cámara, 85 de 2021 Senado “por medio 
de la cual se ordena la expedición de un lineamiento 
técnico para la atención integral y el cuidado de 
la salud mental de la mujer y la familia en casos 
de duelo perinatal y se dictan otras disposiciones 
– “Ley Brazos Vacíos””, conforme al texto que se 
anexa.

De los honorables congresistas, 

8. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 450 DE 

2022 CÁMARA, 85 DE 2021 SENADO

“por medio de la cual se ordena la expedición de 
un Lineamiento Técnico para la Atención Integral 
y el Cuidado de la Salud Mental de la Mujer y la 
Familia en casos de Duelo por Pérdida Gestacional 
o Perinatal, y se dictan otras disposiciones – “Ley 
Brazos Vacíos””.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto establecer la obligación al Ministerio de Salud 
y Protección Social, de expedir un Lineamiento 
Técnico para la Atención Integral en Casos de Duelo 
por Pérdida Gestacional o Perinatal, aplicable a 
todos los actores del sistema de salud en Colombia 
que tengan a cargo la atención materno perinatal y 
de salud mental.
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Artículo 2º. Principios y criterios. Para efectos 
de lo dispuesto en la presente ley, además de lo 
dispuesto en la Ley 2244 de 2022 o aquella que la 
modifique, sustituya o derogue, se tendrán como 
principios la dignidad humana; la solidaridad, la 
igualdad; el libre desarrollo de la personalidad; la 
celeridad y oportunidad. Asimismo, se deberán tener 
en cuenta los siguientes criterios:

2.1. Integralidad en la atención en salud. Las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), las 
Instituciones Prestadoras de Servicios en 
Salud (IPS) y demás intervinientes en la 
atención, deberán brindar la atención integral 
del duelo por pérdida gestacional o perinatal 
centrada en la persona y en la garantía del 
derecho fundamental a la salud. 

2.2. Atención digna. Ninguna mujer o persona 
gestante y/o familia afrontando duelo por 
pérdida gestacional o perinatal, podrá ser 
objeto de violencia psicológica o física 
durante la atención hospitalaria.

2.3. Prevalencia de la autonomía de la mujer 
o persona gestante. El talento humano en 
salud, así como las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS), las Instituciones Prestadoras 
de Servicios en Salud (IPS) y demás 
intervinientes en la atención materno 
perinatal, deberán atender siempre la 
voluntad de la mujer o persona gestante 
en lo referente a sus derechos frente a la 
atención del duelo perinatal en todas sus 
etapas. En consecuencia, ninguna mujer 
o persona gestante en duelo por pérdida 
gestacional o perinatal podrá ser sometida 
a procedimientos no consentidos durante la 
atención de la gestación, el proceso de parto 
o posparto.

2.4. Información. La mujer, persona gestante 
y/o familia que se encuentra afrontando 
duelo por pérdida gestacional o perinatal, 
tiene derecho a recibir información 
veraz, comprensible, oportuna, suficiente, 
adecuada y basada en evidencia, así como 
apoyo idóneo e integral en el duelo, durante 
toda la atención hospitalaria, incluido lo 
referente al proceso de lactancia en duelo; 
creación o recolección de recuerdos físicos; 
información sobre la autopsia o estudio de 
patología; información sobre los aspectos 
legales, reglamentarios y sanitarios, los 
requisitos y el procedimiento para solicitar el 
cuerpo o los restos gestacionales derivados de 
la pérdida gestacional o perinatal, o pérdida 
embrionaria, fetal, cuando así lo requiera la 
mujer o persona gestante. De igual manera, 
tendrá derecho a que se le informe sobre 
los procedimientos, alternativas y trámites 
de la atención médica en casos de pérdida 
gestacional o perinatal. En todo caso, se 
garantizará la existencia de un proceso de 
consentimiento informado con claridad, 
asertividad, oportunidad, cantidad y calidad 

suficiente, a lo largo de todo el proceso de 
atención en salud en casos de duelo por 
pérdida gestacional o perinatal.

2.5. No divulgación o privacidad. El talento 
humano en salud, así como las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), las Instituciones 
Prestadoras de Servicios en Salud (IPS) y 
demás intervinientes en la atención materno 
perinatal, deberán garantizar respeto total 
por la intimidad de la mujer o persona 
gestante en duelo por pérdida gestacional 
o perinatal, en consecuencia, se deberá 
garantizar un ambiente de protección 
e intimidad durante todas las fases de 
preparto, parto, recuperación y alojamiento 
hospitalario, los cuales serán parte de un 
programa de atención al duelo perinatal en 
las instituciones prestadoras de servicios 
de salud, para estos casos. Asimismo, 
cualquier divulgación de información no 
autorizada por la mujer o persona gestante 
está prohibida y será sancionada conforme a 
las normas vigentes. 

2.6. Diversidad y no discriminación. Toda mujer 
o persona gestante en duelo por pérdida 
gestacional o perinatal, en el marco del 
ejercicio de sus derechos, debe ser reconocida 
en su diversidad y garantizarse el acceso a sus 
derechos en igualdad de condiciones. Por lo 
tanto, ninguna mujer o persona gestante podrá 
ser discriminada o limitada en sus derechos 
por motivos de pertenencia étnica, condición 
socioeconómica, sexo, identidad de género, 
orientación sexual, religiosa, o de cualquier 
índole. En cualquier caso, en virtud de esta 
disposición se deberán respetar los derechos 
de las personas con identidad diversa, como 
las personas trans o personas no binarias. En 
caso de que la familia requiera atención para 
el duelo por pérdida gestacional o perinatal, 
se respetarán los mismos derechos. 

2.7. Promoción y cuidado de la salud mental. 
Toda mujer, persona gestante y/o familia en 
duelo por pérdida gestacional o perinatal tiene 
derecho a gozar de asistencia psicosocial 
oportuna, idónea y calificada durante toda la 
permanencia en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud y posterior al egreso de 
la misma y durante el tiempo que lo requiera, 
independiente del número de semanas de 
gestación que tuviera en el momento en que 
ocurrió la pérdida gestacional o perinatal.

Todas las intervenciones que se lleven a cabo 
deberán garantizar en igualdad de condiciones el 
cuidado de la salud mental de la mujer o persona 
gestante que afronta duelo por pérdida gestacional 
o perinatal.

2.8. Calidad e idoneidad profesional. En los 
casos de duelo por pérdida gestacional o 
perinatal los servicios de salud deberán 
estar centrados en la mujer, persona gestante 
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y/o familia, que afronta dicha situación, y 
desarrollar intervenciones apropiadas desde 
el punto de vista médico y psicológico 
con altos estándares profesionales, éticos 
y de calidad. Ello requiere, entre otros, 
personal de la salud formado en abordaje 
y acompañamiento del duelo por pérdida 
gestacional o perinatal y una evaluación 
oportuna durante toda la estancia hospitalaria 
y después de ella, de la calidad de los 
servicios ofrecidos y la satisfacción de los 
usuarios. 

2.9. Libertad de creencias e interculturalidad: 
El talento humano en salud, así como las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), las 
Instituciones Prestadoras de Servicios en 
Salud (IPS) y demás intervinientes, deberán 
brindar la atención del duelo por pérdida 
gestacional o perinatal desde un enfoque 
diferencial de derechos, teniendo en cuenta la 
multiculturalidad del país, y las necesidades 
que tiene cada mujer o persona gestante de 
acuerdo a su propia cosmovisión, creencias, 
así como sus necesidades culturales y 
psicológicas. En todo caso, se deberá 
garantizar el derecho de la mujer, persona 
gestante y/o familia en duelo por pérdida 
gestacional o perinatal a tener una atención 
que responda a estas necesidades, creencias 
y cosmovisión.

2.10. Imparcialidad. El talento humano en 
salud, así como las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS), las Instituciones Prestadoras 
de Servicios en Salud (IPS) y demás 
intervinientes en la atención materno 
perinatal, deberán ser imparciales en la 
atención en salud, de manera que se hagan 
efectivos los derechos consagrados en 
la presente ley, y no se genere ninguna 
discriminación o juicio sobre las decisiones 
que en el curso de la atención tome la mujer 
o persona gestante en duelo por pérdida 
gestacional o perinatal. 

Artículo 3º. Definiciones: Será el Ministerio de 
Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
quien establezca desde un criterio científico y 
técnico las definiciones de:

I. Pérdida gestacional
II. Muerte neonatal.
III. Duelo por pérdida perinatal.
Estas definiciones sustituirán y derogarán, en lo 

correspondiente, lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Ley 2244 de 2022. 

Artículo 4º. Lineamiento Técnico para la 
Atención Integral en Casos de Duelo por Pérdida 
Gestacional o Perinatal. El Ministerio de Salud, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, deberá expedir y 
mantener actualizado un lineamiento técnico para 
la atención integral en casos de duelo por pérdida 

gestacional o perinatal. Esta atención también se 
brindará por extensión a la familia que así lo solicite. 

Este lineamiento de atención será aplicable por 
todos los actores del sector salud encargados de 
brindar dicha atención, y deberá contener como 
mínimo los siguientes elementos y/o parámetros: 

I. Los principios y criterios establecidos en el 
artículo 2 de la presente ley. 

II. Los principios, derechos y obligaciones 
contenidas en la Ley 2244 de 2022 o aquella 
que la modifique, sustituya o derogue, 
referidas a la atención del duelo por pérdida 
gestacional o perinatal

III. Los derechos que tiene la mujer, persona 
gestante frente a la atención integral para el 
duelo por pérdida gestacional o perinatal.

IV. Los estándares mínimos para la atención y 
acompañamiento integral por parte de los 
actores del sistema de salud durante todo 
el proceso de duelo por pérdida gestacional 
o perinatal, que se definirán conforme a la 
evidencia científica disponible y las mejores 
prácticas. 

V. Los estándares de atención y acompañamiento 
en lo referente a la atención psicosocial. 

Parágrafo. El Gobierno nacional determinará 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, indicadores relacionados 
con calidad y eficiencia de la atención en salud en 
casos de duelo por pérdida gestacional o perinatal.

Parágrafo 2°. La expedición del lineamiento al 
que hace referencia este artículo deberá garantizar 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
o personas gestantes.

Artículo 5°. Obligaciones del Ministerio de 
Salud. El Ministerio de Salud y Protección Social, 
una vez expedido el lineamiento de que trata el 
presente artículo, deberá: 

a)  Promover la realización de capacitaciones al 
talento humano en salud, de los servicios de 
atención ginecobstétrica, cuidado neonatal 
en todos los niveles de complejidad: básico, 
intermedio e intensivo, sobre duelo por 
pérdida gestacional o perinatal y en especial 
sobre el lineamiento del que trata el artículo 
4. La realización y el costo asociado a 
estas capacitaciones serán asumidas por 
las Instituciones de Salud, de acuerdo con 
su autonomía administrativa y capacidad 
presupuestal. 

b)  Promover, la inclusión de contenidos sobre 
duelo por pérdida gestacional o perinatal, en 
los currículos de pregrados y posgrados en las 
carreras del sector de la salud, especialmente 
en las relacionadas con Psicología, Medicina 
y Enfermería, garantizando en todo momento 
la autonomía universitaria con que cuenta 
cada Institución de Educación Superior.
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c)  Emitir las directrices correspondientes y 
realizar el seguimiento a las principales 
causas de pérdidas gestacionales o 
perinatales, en el país. 

d)  Promoverá acciones y estrategias orientadas 
a la reducción de la tasa de mortalidad 
perinatal en el país, especialmente en 
aquellas regiones en donde se registren los 
indicadores más altos.

e)  Efectuar el seguimiento a la implementación 
del lineamiento de atención expedido para 
el duelo por pérdida gestacional o perinatal, 
realizado a través de las Secretarías de Salud 
distritales, municipales y departamentales, 
de manera que se garantice en todo momento 
y lugar en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud una atención de 
calidad. Así como gestionar el desarrollo 
de capacidades de dichas instituciones y 
competencias del talento humano en salud, 
directivos y administrativos en la atención 
del duelo por pérdida gestacional o perinatal.

Artículo 6º. Lineamiento interno en 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 
Todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud que tengan a su cargo la atención materno 

perinatal y de salud mental, deberán adoptar el 
lineamiento que expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social a que hace referencia el artículo 
4º de la presente ley, en un término de tres (3) meses 
contados a partir de su expedición.

Artículo 7º. Día Nacional de la Concienciación 
sobre el Duelo por Pérdida Gestacional o Perinatal. 
Créase el “Día Nacional de la Concienciación sobre 
el Duelo por Pérdida Gestacional o Perinatal” que se 
celebrará el 15 de octubre de cada año.

Para efectos de la aplicación de este artículo se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la presente ley, en 
especial en los principios y criterios consagrados en 
el artículo 2°.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga disposiciones 
que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 018  

DE 2022 CÁMARA 
por medio de la cual se armoniza la normatividad 
vigente en materia tributaria respecto a las 
familias con hijos dependientes o en situación de 

discapacidad.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquense los numerales 2 y 3 

del parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto 
Tributario, los cuales quedarán así:

2. Los hijos del contribuyente con edad 
entre 18 y 25 años, cuando el padre o 
madre contribuyente persona natural 
se encuentre financiando su educación 
en instituciones formales de educación 
superior certificadas por el ICFES o la 
autoridad oficial correspondiente; o en los 
programas técnicos de educación no formal 
debidamente acreditados por la autoridad 
competente.

3. Los hijos del contribuyente mayores de 
18 años que se encuentren en situación de 
dependencia originada en factores físicos 
o psicológicos que sean certificados por 
el Ministerio de Salud y Protección Social 
o la entidad determinada por las normas 
vigentes.

Artículo 2º. En los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) reglamentará el medio por el cual el 
contribuyente certificará la custodia del dependiente 
y el cumplimiento de las obligaciones alimentarias 
conforme a la ley para acceder al beneficio causado 
por los numerales 2 y 3 del parágrafo segundo del 
artículo 387 del Estatuto Tributario.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., abril 11 de 2023
En sesión plenaria ordinaria del 29 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate, con 
modificaciones, el texto definitivo del Proyecto 
de ley número 018 de 2022 Cámara, “por medio 
de la cual se armoniza la normatividad vigente en 
materia tributaria respecto a las familias con hijos 
dependientes o en situación de discapacidad”. Esto 
con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal 
y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.
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Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 047 de marzo 29 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 28 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 046.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 063  

DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se garantiza la protección de 
los derechos de estudiantes gestantes, estudiantes 
en periodo de lactancia y estudiantes en licencia de 
paternidad en las instituciones educativas del país.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto garantizar la protección de los derechos de 
estudiantes gestantes, estudiantes en periodo de 
lactancia y estudiantes en licencia de paternidad en 
las Instituciones Educativas del país, con el fin de 
que no se vean afectados sus derechos fundamentales 
y puedan seguir desarrollando sus actividades 
académicas sin poner en riesgo su vida, la del menor 
o feto en gestación.

Las disposiciones establecidas en esta ley, serán 
aplicables a los estudiantes de los establecimientos 
educativos oficiales y privados de educación básica 
y media, a las instituciones de educación superior, 
instituciones técnicas, tecnológicas o universitarias 
definidas en el Capítulo IV del Título I de la Ley 30 
de 1992, y los demás centros que presten el servicio 
educativo.

Artículo 2º. Garantía en el ingreso y 
permanencia de estudiantes en estado de 
gestación, en periodo de lactancia o con licencia 
de paternidad. Todas las instituciones educativas 
del país deberán garantizar que las (los) estudiantes 
que se encuentren en estado de gestación, o en 
periodo de lactancia, o los estudiantes que se 
encuentren en licencia de paternidad debidamente 
comprobada y certificada, gocen de los mismos 
derechos que los demás alumnos y alumnas con 
relación a su ingreso y permanencia, lo cual implica 
que las y/o los estudiantes que se encuentren en 
esta condición no pueden ser objeto de algún tipo 
de discriminación.

Artículo 3º. Prohibición de negar, suspender, 
expulsar, o cancelar la matrícula de estudiantes 
en estado de gestación, en periodo de lactancia 
o con licencia de paternidad. Ninguna Institución 
Educativa puede utilizar el estado de gravidez, 
lactancia o licencia de paternidad en la que se 
encuentre las o los estudiantes como causal de 
negación, suspensión, expulsión, o cancelación de 
la matrícula o alguna medida similar que afecte el 
curso normal de aprendizaje de estos estudiantes. 
El Ministerio de Educación reglamentará las 
sanciones a las cuales se verán expuestas las 
Instituciones Educativas que contravengan esta 
disposición.

Artículo 4º. Facilidades académicas para 
estudiantes en estado de gestación, en periodo 
de lactancia o con licencia de paternidad. Todas 
las Instituciones Educativas deberán contar con 
un plan metodológico para garantizar y facilitar la 
adecuada prestación del servicio educativo a las 
(los) estudiantes en estado de gestación, en periodo 
de lactancia o con licencia de paternidad. Dicho plan 
deberá contener, entre otras disposiciones:

1. La adopción de herramientas tecnológicas 
para garantizar la asistencia a clases, 
presentación de trabajos, entre otras 
actividades académicas que el estudiante en 
esta condición deba realizar y sea el caso 
que desee continuar su proceso educativo de 
manera remota o virtual.

2. Un programa de flexibilización académica 
en el cual se adecúen todas las actividades 
académicas a desarrollar en el periodo de 
gestación, lactancia o licencia de paternidad 
de tal manera que permitan la culminación 
de los periodos académicos sin extensiones 
innecesarias e injustificadas, la adopción 
de cambios en las formas y fechas de 
presentación de las actividades académicas, 
evaluaciones, trabajos, entre otros aspectos 
que faciliten el cumplimiento de las 
obligaciones académicas a cargo de los y las 
estudiantes que se encuentren bajo alguna de 
estas condiciones.

Parágrafo. La vigilancia, inspección y 
control de la presente ley será realizada por 
el Ministerio de Educación Nacional a través 
de las Secretarías de Educación o la entidad 
que se le delegue o que le corresponda por 
competencia.                                                                                                                                                                                                                    

Artículo 5º. Ninguna Institución Educativa 
del país podrá negarse a brindar la opción de 
continuar con el proceso de formación académica 
de estudiantes en estado de gestación, en periodo de 
lactancia o con licencia de paternidad a través de 
medios virtuales o remotos, en los casos en los que 
el estudiante escogiese alguna de estas modalidades 
de formación. Tampoco podrán negarse a flexibilizar 
las jornadas y actividades curriculares de los 
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estudiantes en estado de gestación, en periodo de 
lactancia o con licencia de paternidad. 

Para tal efecto, el Ministerio de Educación deberá 
diseñar los lineamientos para la flexibilización 
de las actividades, reglamentar la sanción a las 
instituciones que incumplan lo señalado en el inciso 
anterior y en asocio con el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y Comunicación establecer las 
rutas para proveer a instituciones y estudiantes 
de las herramientas tecnológicas que permitan 
desarrollar actividades académicas flexibilizadas 
remotas en épocas de gestación, lactancia y licencia 
de paternidad.

Artículo 6º. El Ministerio de Educación 
Nacional reglamentará en los dos meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley todos los 
asuntos concernientes a la misma. Así mismo, creará 
un plan por conducto de las secretarías locales de 
educación para que aquellas instituciones educativas 
que no cuenten con los medios para adoptar las 
disposiciones de esta ley puedan hacerlo a la mayor 
brevedad posible.

Artículo 7º. Plan de fomento para la educación 
de estudiantes en estado de gestación, en periodo 
de lactancia o con licencia de paternidad. El 
Ministerio de Educación Nacional elaborará en los 
dos meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley un plan para fomentar el acceso y 
permanencia de estudiantes en estado de gestación, 
en periodo de lactancia o con licencia de paternidad 
a los diferentes niveles de formación académica 
en el país. Este plan contendrá convenios para 
fomentar el acceso de esta población a programas 
de educación superior.

Artículo 8°. ELIMINADO.
Artículo nuevo. Salas Amigas de la 

Familia Lactante en Entornos Educativos. 
Los establecimientos educativos a los que hace 
referencia el artículo 1º de la presente ley, adecuarán 
en sus instalaciones un espacio digno para que las 
mujeres en periodo de lactancia puedan extraer 
la leche materna garantizando las condiciones 
adecuadas para la extracción y conservación de la 
misma, bajo normas técnicas de seguridad, para 
luego transportarla al hogar y disponer de ella para 
alimentar al bebé bajo normas técnicas de seguridad, 
para luego transportarla al hogar y disponer de ella 
para alimentar al bebé en ausencia temporal de la 
madre o para lactar al bebé al interior de la institución 
en aquellos casos que sea transportado para fines de 
lactancia mientras la madre se encuentra cumpliendo 
su jornada educativa. 

Artículo nuevo. Facilidades de flexibilización 
académica según labores de cuidado a recién 
nacidos. Todas las Instituciones Educativas deberán 
mantener el plan metodológico diseñado para 
garantizar y facilitar la adecuada prestación del 
servicio educativo a las estudiantes en estado de 
gestación, en periodo de lactancia, con licencia de 

maternidad o con licencia de paternidad hasta que 
el recién nacido cumpla mínimo un 1 año de edad. 
Tras dicho periodo, dependiendo de la situación del 
estudiante y/o de una situación particular del menor, 
se podrán mantener el plan metodológico según las 
necesidades de crianza del menor de edad.  

Artículo 9º. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., marzo 24 de 2023
En sesión plenaria ordinaria del 22 de marzo de 

2023, fue aprobado en segundo debate el texto 
definitivo, con modificaciones, del Proyecto de 
ley número 063 de 2022 Cámara, “por medio del 
cual se garantiza la protección de los derechos de 
estudiantes gestantes, estudiantes en periodo de 
lactancia y estudiantes en licencia de paternidad en 
las instituciones educativas del país”. Esto con el 
fin de que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 044 de marzo 22 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 16 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 043.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 076 DE 

2022 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 163  
de la Ley 100 de 1993.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley modifica el 
literal h) del artículo 163 de la Ley 100 de 1993 con el 
fin de ampliar el grupo familiar del afiliado cotizante 
incluyendo a los padres y abuelos que no estén 
pensionados y dependan económicamente de este. 



Página 14 Jueves, 27 de abril de 2023 Gaceta del Congreso  391

Artículo 2°. Modifíquese el literal h) del artículo 
163 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 163. Beneficiarios del régimen 
contributivo de salud. El núcleo familiar del afiliado 
cotizante, estará constituido por:

a) El cónyuge.
b) A falta de cónyuge, la compañera o 

compañero permanente.
c) Los hijos hasta que cumplan los veinticinco 

(25) años de edad que dependen 
económicamente del afiliado.

d) Los hijos de cualquier edad si tienen 
incapacidad permanente y dependen 
económicamente del afiliado.

e) Los hijos del cónyuge o compañero 
permanente del afiliado que se encuentren 
en las situaciones definidas en los literales 
c) y d) del presente artículo.

f) Los hijos de beneficiarios y hasta que dichos 
beneficiarios conserven su condición.

g) Las personas identificadas en los literales c), 
d) y e) del presente artículo que están a cargo 
del afiliado familiar hasta el tercer grado 
de consanguinidad como consecuencia del 
fallecimiento o la ausencia de sus padres o 
la pérdida de la patria potestad por parte de 
los mismos.

h) Los padres y abuelos del afiliado que no estén 
pensionados y dependan económicamente 
de este. Para todos los efectos podrán ser 
beneficiarios quienes tengan vínculo por 
parentesco civil o de consanguinidad. 

i) Los menores entregados en custodia legal 
por la autoridad competente.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones legales o reglamentarias que le sean 
contrarias.

Bogotá, D. C., abril 11 de 2023.
En sesión plenaria ordinaria del 29 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate, con 
modificaciones, el texto definitivo del Proyecto 
de ley número 076 de 2022 Cámara, “por medio 
del cual se modifica el artículo 163 de la Ley 100 
de 1993”. Esto con el fin de que el citado proyecto 
siga su curso legal y reglamentario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 047 de marzo 29 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 28 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 046.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 087 DE 

2022 CÁMARA
por medio de la cual se reconoce el Festival 
Departamental de Bandas de Cundinamarca como 
manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Nación.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como 

objeto declarar como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación, el Festival Departamental de Bandas 
de Cundinamarca.

Artículo 2º. Exhórtese al Gobierno nacional 
a través del Ministerio de la Cultura, para que 
incluya el Festival de Bandas de Cundinamarca 
en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional, se apruebe 
y desarrolle el Plan Especial de Salvaguarda (PES) 
correspondiente.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Bogotá, D. C., abril 11 de 2023.
En sesión plenaria ordinaria del 27 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate el texto 
definitivo, con modificaciones, del Proyecto de 
ley número 087 de 2022 Cámara, “por medio 
de la cual se reconoce el Festival Departamental 
de Bandas de Cundinamarca como manifestación 
del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación”. 
Esto con el fin de que el citado proyecto siga su 
curso legal y reglamentario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.
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Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 045 de marzo 27 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 22 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 044.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 145  

DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se modifica la Ley 769 de 2002 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto ajustar la sanción aplicable a algunas de 
las infracciones cometidas por los conductores 
de motocicletas y otros actores del tráfico vial, 
establecidas en el Código Nacional de Tránsito, a fin 
de que se ajusten los principios de justicia y equidad 
que orientan el Estado social de derecho.

Artículo 2º. Modifíquense los literales D.3., 
D.4., D.5., D.6., D.7. y D.15. del artículo 131 de la 
Ley 769 de 2002, los cuales quedarán así:

“D.3. Transitar en sentido contrario al estipulado 
para la vía, calzada o carril.

D.4. No detenerse ante una luz roja o amarilla 
de semáforo, una señal de “PARE” o un 
semáforo intermitente en rojo.

D.5. Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, 
vías peatonales, separadores, bermas, 
demarcaciones de canalización, zonas 
verdes o vías especiales para vehículos no 
motorizados.

D.6. Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, 
puente, curva, pasos a nivel y cruces no 
regulados o al aproximarse a la cima de 
una cuesta o donde la señal de tránsito 
correspondiente lo indique.

D.7. Conducir realizando maniobras altamente 
peligrosas e irresponsables que pongan en 
peligro a las personas o las cosas.

D.15. Cambio del recorrido o trazado de la ruta 
para vehículos de servicio de transporte 
público de pasajeros, autorizado por el 
organismo de tránsito correspondiente. 
En este caso, la multa se impondrá 

solidariamente a la empresa a la cual esté 
afiliado el vehículo. Además el vehículo será 
inmovilizado, salvo casos de fuerza mayor 
que sean debidamente autorizados por el 
agente de tránsito”.

Artículo 3º. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

Bogotá, D. C., abril 11 de 2023
En sesión plenaria ordinaria del 28 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate, con 
modificaciones, el texto definitivo del Proyecto de 
ley número 145 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones. Esto con el fin de que el citado 
proyecto siga su curso legal y reglamentario, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 046 de marzo 28 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 27 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 045.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA  AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 151 DE 2022 CÁMARA 

por medio de la cual la nación se asocia para 
rendir público homenaje al municipio de Soledad 

en el departamento del Atlántico, exaltando y 
reconociendo su riqueza cultural y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

finalidad que la Nación se asocie y rinda un homenaje 
público a través de distintos reconocimientos 
de carácter histórico, cultural y material, como 
contribución al municipio de Soledad - Atlántico y 
sus habitantes por sus aportes al fortalecimiento de 
la cultura del Caribe colombiano. 
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Artículo 2°. El Congreso de la República y el 
Gobierno nacional rendirán honores en el Capitolio 
Nacional, al municipio de Soledad del departamento 
de Atlántico para reconocer y exaltar su aporte 
cultural al Caribe colombiano y a la Nación en 
general. La Secretaría de la Corporación remitirá en 
nota de estilo copia de la presente ley a la Alcaldía 
de Soledad y su Secretaría de Cultura. 

Artículo 3°. Declaratoria. Autorícese al Gobierno 
nacional para que, en cabeza del Ministerio de 
Cultura, coordine junto con las autoridades locales 
las acciones necesarias para la postulación de todas 
aquellas manifestaciones sociales, culturales y 
artísticas que se relacionen con el merecumbé y la 
butifarra a la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural del ámbito nacional, según lo que dispone 
la ley para tales efectos. 

El Ministerio de Cultura acompañará al 
departamento del Atlántico, las autoridades 
municipales correspondientes y la comunidad en 
general para establecer las actividades requeridas 
que permitan la elaboración e implementación 
de eventuales Planes Especiales de Manejo y 
Protección (PEMB), así como de los respectivos 
Planes Especiales de Salvaguarda (PES) de los 
referidos bienes culturales.

Artículo 4°. Reconocimiento cultural. Se 
autoriza al Gobierno nacional para que, en conjunto 
con el Congreso de la República, rinda honores al 
municipio de Soledad el día 8 de marzo del año 
siguiente a la promulgación de la presente ley, 
mediante una programación cultural especial. Esta 
deberá ser oficializada bajo la coordinación del 
Ministerio de Cultura. 

El Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Cultura autorizará la publicación de las memorias 
construidas por la Academia de Historia de Soledad 
o quien haga sus veces como documento de 
importancia para ser difundido en los escenarios 
académicos como instrumento modelo para las 
futuras generaciones. 

Artículo 5°. Reconocimientos materiales. 
Autorícese al Gobierno nacional de conformidad 
con los artículos 150 numeral 9, 288, 334, 341, 359, 
numeral 3 y 366 de la Constitución Política y las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, 
sus decretos reglamentarios y la Ley 819 de 2003, 
incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación, las apropiaciones necesarias que permitan 
la ejecución de las siguientes obras de carácter vital 
y de interés nacional: 

1. Construcción del Centro de la Cultura 
Soledeña que incluya los siguientes espacios: 
biblioteca, hemeroteca, sala de conciertos, 
sala de conferencias y salas para la formación 
artística y cultural. 

2. Incrementar la formación técnica, 
tecnológica y complementaria, los procesos 
de innovación y la promoción de la 
certificación de competencias laborales, 
mediante la construcción de programas para 
las actividades artísticas y culturales.

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley entra en vigencia en el momento de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las 
leyes y demás disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., marzo 24 de 2023
En sesión plenaria ordinaria del 22 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate el texto 
definitivo, con modificaciones, del Proyecto de ley 
número 151 de 2022 Cámara, “por medio de la cual 
la nación se asocia para rendir público homenaje 
al municipio de Soledad en el departamento del 
Atlántico, exaltando y reconociendo su riqueza 
cultural y se dictan otras disposiciones”. Esto con 
el fin de que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 044 de marzo 22 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 16 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 043.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 239 DE 

2022 CÁMARA 

por medio de la cual se reconoce como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación el Festival 
Provinciano de Acordeones, Canción Inédita y 
Piqueria, del municipio de Pivijay - Magdalena y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. La presente ley tiene como objetivo, 

declarar Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación el Festival Provinciano de Acordeones, 
Canción Inédita y Piqueria, del municipio de Pivijay 
- Magdalena.



Gaceta del Congreso  391 Jueves, 27 de abril de 2023 Página 17

Artículo 2°. Facúltese al Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Cultura, para que incluya 
en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional, el Festival 
Provinciano de Acordeones, Canción Inédita y 
Piqueria, del municipio de Pivijay - Magdalena. 

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Cultura, incluir en el Banco 
de Proyectos del Ministerio de Cultura, el Festival 
Provinciano de Acordeones, Canción Inédita y 
Piqueria, del municipio de Pivijay - Magdalena. 

Artículo 4°. Autorizar al Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Cultura, la declaración de 
bien de interés cultural de la Nación a la Plaza de 
los Gallos, lugar donde se desarrolla el Festival 
Provincial de Acordeones, Canción Inédita y 
Piqueria Abel Antonio Díaz, del municipio de 
Pivijay, Magdalena. 

Artículo 5°. Reconózcase a la Fundación Festival 
Provinciano de Acordeones, Canción Inédita y 
Piqueria, del municipio de Pivijay - Magdalena 
como gestora y promotora del Festival Provinciano 
de Acordeones, Canción Inédita y Piqueria, del 
municipio de Pivijay - Magdalena. 

Artículo 6°. El municipio de Pivijay, la 
Fundación Festival Provinciano de Acordeones 
y el departamento del Magdalena elaborarán la 
postulación del Festival Provinciano de Acordeones, 
Canción Inédita y Piqueria, a la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial y el Plan Especial 
de Salvaguardia (PES). Así como la postulación a la 
Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés 
Cultural (LICBIC) y el plan especial de manejo y 
protección de las actividades y escenarios que se 
utilizan para la realización del Festival Provinciano 
de Acordeones, Canción Inédita y Piqueria. Para 
tales efectos, contarán con el acompañamiento del 
Ministerio de Cultura.

Artículo 7°. La Nación a través del Ministerio 
de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, 
difusión, conservación, protección y desarrollo 
del Patrimonio Cultural, Material e Inmaterial del 
Festival Provinciano de Acordeones, Canción Inédita 
y Piqueria, del municipio de Pivijay - Magdalena. 

Artículo 8°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, la administración municipal de Pivijay y la 
administración departamental del Magdalena podrán 
asignar partidas presupuestales de su respectivo 
presupuesto anual, para el cumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la presente ley.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.  

Bogotá, D. C., abril 11 de 2023
En sesión plenaria ordinaria del 27 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate el texto 
definitivo, sin modificaciones, del Proyecto de ley 
número 239 de 2022 Cámara “por medio de la cual 
se reconoce como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación el Festival Provinciano de Acordeones, 
Canción Inédita y Piqueria, del municipio de Pivijay 
- Magdalena y se dictan otras disposiciones”. Esto 
con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal 
y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 045 de marzo 27 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 22 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 044.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 256 DE 

2022 CÁMARA 

por medio de la cual se modifica la Ley 912 de 2004, 
con el fin de instaurar el 28 de octubre como el Día 

Nacional del Deportista Colombiano.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto modificar la Ley 912 de 2004, con el propósito 
de instaurar el 28 de octubre como el Día Nacional 
del Deportista Colombiano, como una fecha en la 
cual se conmemora y reconoce a las grandes glorias 
del deporte que le han dado felicidad y esperanza 
al país y a las nuevas generaciones de deportistas 
nacionales. 

Artículo 2°. Modifíquese el título de la Ley 912 
de 2004, el cual quedará así:

Por medio de la cual se institucionaliza el tercer 
domingo del mes de septiembre de cada año como 
Día Nacional del Deporte, la Recreación y la 
Educación Física, y el 28 de octubre de cada año 
como el Día Nacional del Deportista Colombiano.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 1A a la Ley 
912 de 2004, el cual quedará así:
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Artículo 1A. Institucionalícese el 28 de octubre 
de cada año como el Día Nacional del Deportista 
Colombiano, como una fecha en la cual se 
conmemora y reconoce a las grandes glorias del 
deporte que le han dado felicidad y esperanza al 
país y a las nuevas generaciones de deportistas 
nacionales. 

Lo anterior, como homenaje a las hazañas de los 
grandes deportistas de Colombia y como estímulo 
a las nuevas generaciones de deportistas que 
llenarán de gloria al país. Con tal fin, cada 28 de 
octubre se llevarán a cabo actos de reconocimiento 
y exaltación por parte del Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio del Deporte y de Educación, 
las entidades que integran el Sistema Nacional del 
Deporte y las instituciones de cultura y memoria, 
desde una visión de pasado, presente y futuro.

Parágrafo 1°. Los deportistas que pretendan ser 
objeto de los actos de reconocimiento y exaltación 
deberán demostrar en su palmarés deportivo haber 
ocupado pódium en el cuatrienio de alguna de 
las siguientes competiciones del ciclo olímpico o 
paralímpico:

1. Juegos Deportivos Nacionales
2. Juegos Panamericanos
3. Juegos Suramericanos
4. Juegos Centroamericanos y del Caribe 
5. Juegos Olímpicos de la Juventud
6. Juegos Suramericanos de Playa
7. Juegos Bolivarianos
8. Juegos Mundiales
9. Juegos Bolivarianos de Playa
10. Juegos Olímpicos
11. Competencias de carácter internacional.
Y demás competiciones que sean adoptadas por 

el Ministerio del Deporte.
Parágrafo 2°. En el caso de los juegos olímpicos, 

bastará con el diploma y/o medalla olímpica de 
participación.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Bogotá, D. C., marzo 24 de 2023.
En sesión plenaria ordinaria del 22 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate el texto 
definitivo, con modificaciones, del Proyecto de ley 
número 256 de 2022 Cámara,“por medio de la 
cual se modifica la Ley 912 de 2004, con el fin de 
instaurar el 28 de octubre como el Día Nacional del 
Deportista Colombiano”. Esto con el fin de que el 

citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 044 de marzo 22 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 16 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 043.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 406 DE 

2021 CÁMARA, 111 DE 2021 SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio Nacional 
Inmaterial la Semana Santa en el municipio de 

Sabanalarga, en el departamento de Atlántico.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Declárese, reconózcase y exáltese 

como Patrimonio Nacional Inmaterial, las prácticas 
culturales de la Semana Santa, en el municipio de 
Sabanalarga del departamento del Atlántico. 

Artículo 2°. Autorizar al Gobierno nacional para 
que efectúe las asignaciones presupuestales en la 
cuantía necesaria para que sean incorporadas en las 
leyes de Presupuesto de las próximas vigencias, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 288, 
334, 341 y 345 de la Constitución Política, a fin de 
dar cumplimiento a las disposiciones previstas en 
esta ley.

Artículo 3°. El Gobierno nacional impulsará 
y apoyará ante los fondos de cofinanciación y 
otras entidades públicas o privadas, nacionales e 
internacionales, la obtención de recursos nacionales 
adicionales o complementarios a las apropiaciones 
dispuestas para dar cumplimiento a esta ley. 

Parágrafo. El Ministerio de Cultura, en 
coordinación con el departamento del Atlántico 
y el municipio de Sabanalarga contribuirán 
con la salvaguardia, promoción, sostenimiento, 
conservación, divulgación, protección, desarrollo y 
fomento, nacional e internacional de la Semana Santa 
en el municipio de Sabanalarga, y asesorarán su 
postulación a la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en los ámbitos correspondientes 
así como fomentar la implementación del Plan 
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Especial de Salvaguardia adoptado en el ámbito 
departamental, en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 1185 de 2008, el Decreto 1080 de 2015, 
Decreto 2358 de 2019.

Artículo 4°. El Ministerio de Cultura iniciará 
lo correspondiente para la declaratoria y el manejo 
como patrimonio cultural de la Semana Santa en 
el municipio de Sabanalarga, de acuerdo con lo 
estipulado en la presente ley y en los artículos 4, 5, 8 
y 11.1 de la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 
1185 de 2008.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional 
para efectuar los créditos y contracréditos a que 
haya lugar, así como los traslados presupuestales 
que garanticen el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

 

Bogotá, D. C., abril 11 de 2023.
En sesión plenaria ordinaria del 27 de marzo 

de 2023, fue aprobado en segundo debate, con 
modificaciones, el texto definitivo del Proyecto 
de ley número 406 de 2021 Cámara, 111 de 2021 
Senado, “por medio de la cual se declara Patrimonio 
Nacional Inmaterial la Semana Santa en el municipio 
de Sabanalarga, en el departamento de Atlántico”. 
Esto con el fin de que el citado proyecto siga su 
curso legal y reglamentario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 045 de marzo 27 de 2023, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 22 de marzo de 2023, correspondiente al Acta 
número 044.

C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 315 DE 2022 

CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 1° de la Ley 1012 de 2006, que modifica el artículo 111 de la Ley 
30 de 1992 y se dictan otras disposiciones.
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